

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000116, Ent. N° 57/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrado con los sucesores del ex funcionario, Sr. Carlos Ceramella;

RESULTANDO: 1) que los Sres. Elda Dinorah Giorgi, Karin Ceramella (por sí y en representación de su hija menor Sofía Teresa Mederos Ceramella), Flavio Ceramella (por sí y en representación -conjuntamente con su señora Elizabeth Olivera Rosende- de sus hijas María Julieta y María Agostina Ceramella Olivera), citaron a conciliación previa a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, en virtud del reclamo a iniciar por el fallecimiento del Sr. Carlos Ceramella, ocurrido dentro de las oficinas centrales, señalándose que se “actuó erróneamente en la asistencia médica, lo cual implicaría responsabilidad del Ente”;

2) que el monto total pretendido por los sucesores del Sr. Carlos Ceramella contra ANCAP, ante el Juzgado de Conciliación de 2º Turno, arribó a la suma de U$S 150.000;

3) que a efectos de evitar el eventual litigio a iniciar por los citantes, la Administración ha dispuesto, por Resolución de Directorio  Nº 1714/12/2014, de fecha 30 de diciembre de 2014, aprobar una transacción entre las partes, autorizando  el pago de la suma de U$S 42.500 quedando condicionada la citada Resolución a la previa intervención del gasto por parte de este Tribunal;

4) que se adjunta  proyecto del acuerdo transaccional, por el que se prevé que los U$S 42.500 serán abonados de la siguiente manera: 
i) U$S 12.500 para la Sra. Elda Dinorah Giorgi; 
ii) U$S 12.500 para la Sra. Karin Ceramella; 
iii) U$S 12.500 para el Sr. Flavio Ceramella y sus hijas menores; y 
iv) U$S 5.000 para Sofía Medeiros; 

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito, cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el       Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez suscrito el acuerdo transaccional en la forma propuesta,  cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 42.500, previo control de su imputación al Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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